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D E L A P R O Y I U C I A D E L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Laego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
«áistrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 7 pesetas 

50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga

das al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio eon-
cerniento al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 5 de Noviembre.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. UM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PBOVINCIA. 

Orientas municipales. 

drenlar. 

Por circular de este Gobierno fe
cha 22 de Setiembre próximo pasa
do, publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
del día 23 del mismo, se concedió á 
los Sres. Alcaldes el plazo de un mes 
para que presentaran las cuentas 
municipales que se hallan por ren
dir hasta el ejercicio de 1884, y 
siendo muy pocos los que han dado 
cumplimiento á este servicio, no 
obstante el tiempo transcurrido, he 
visto con estrafiezu que los obliga
dos á rendirlas, desconociendo sus 
propios iuteresos y exponiéndose á 
sufrir las consecuencias & que su 
morosidad les hace acreedores, han 
dejadotranscurrirel término cedido. 
Apcsar do esto y como quiera que 
mi propósito es el de que servicio 
tan importante se cumpla con el 
menor perjuicio de los interesados, 
he tenido ¡'i bien conceder un nuevo 
plazo de 15 dias dentro del cual han 
de quedar prosentadas por los res
pectivos Alcaldes, todas las cuentns 
que adeudan; en la inteligencia que 
así como hasta ahora usando de la 
mayor benevolencia Ue facilitado el 
tiempo necesario para que pueda 
cumplirse este servicio, transcurrido 
que sea sin que los Sres. Alcaldes 
me den conocimiento de haberlas 
presentado exigiré á los morosos la 
multa de 100 pesetas, con las que 
desde luego quedan conminados. 

León 5 de Noviembre de 1885. 

E l Golternador, 

Conrntl» SOIKOIIU. 

ORDEN PflllLICO. 

Circular.—Núm. 57. 

El limo. Sr. Director general de 
Establecimientos penales en tele
grama de 4 del actual me dice lo 
siguiente: 

«En las primeras horas de esta 
madrugada se han fugado de las 
cárceles de Albacete los presos Ra
món García Montes (a) Roche; na
tural de Fuente Álamo, y Benigno 
Garcia, de Alfer (Cuenca), valién
dose para ello de un escalo, las se
ñas son de Roche 48 años, estatura 
alta, ojos azules, pelo y "bigote ca
no, color pálido, viste color claro 
mezcla. De Garcia 35 años, estatu
ra regalar, ojos, pelo y barba ne
gros, color moreno, bastante forni
do y cara abultada, las manos de
muestran su oficio de zapatero, vis
te pantalón y americana paño ne
gro con gorra de motas negras.» 

En su virtud encargo á los seño-
ros Alcaldes, Guardia civil y deimis 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura de referidos pena
dos, y caso de ser habidos ponerlos 
á disposición del Sr. Gobernador ci
vil de Albacete con las seguridades 
debidas. 

León 5 de Noviembre de 1885. 
E l Gobernador, 

Conrado Solgona. 

Circular.—Núm. 58. 
El limo. Sr. Director general de 

Establecimientos penales en tele
grama de 4 del actual me dice lo 
siguiente: 

«En la madrugada del dia 1." del 
actual se lian fugado de la cárcel 
de Alora los presos Alonso Diaz Avi
la, de 28 años, estatura más que re
gular, pelo negro, cara larga, ojos 
negros y con una seña en la niña 
de uno de ellos, barba poblada, boca 
regular, viste pantalón paño negro, 
chaqueta y chaleco lana negra. Po
dro Vilches Padilla, do 44 años, es
tatura recular, color moreno, polo 
cano, sin oarba, ojos melados, nariz 
abultada, boca regular, mellado la
do derecho mandíbula superior, 
viste traje gris, alpargatas de lona 

y becerro, sombrero color café de 
lana ancho, faja encarnada y lleva 
una cinta en el reloj. Casimiro Var
gas, con nombre supuesto de Fran
cisco Martin Giménez, de 44 años, 
estatura regular, color moreno, pelo 
castaño, ojos pardos, boca regular, 
viste pantalón de tela color, chaque
ta y chaleco oscuro, faja encarnada, 
alpargatas y sombrero viejo hongo. 
Antonio Sánchez Espinosa, de 44 
años, de Cuenca, estatura regular, 
color trigueño, pelo castaño, barba 
entrecana afeitada, nariz y boca re
gular, viste pantalón y chaqueta de 
color, faja encaraada, sombrero 

hongo negro y botinas negras. El 
primero está condenado á 17 años 
de reclusión y los tres restantes de 
causa pendiente.» 

En su virtud encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura de referidos pena
dos, y caso de ser habidos ponerlos 
con las seguridades debidas á dis
posición del Sr. Juez de instrucción 
del partido de Alora. 

León 5 de Noviembre de 1885. 
B l Gebornador, 

Conrado Solraaa. 

JJIPÜTAU10N PKOVINOIAL. 

CONTADURÍA PROVINCIAL. 

PRESUPUESTO DE 1885 Á 86. MES OE JULIO. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Julio correspondiente al año económi
co de 1885 A 1886 tal como aparece en la formada por el Depositario de 
fondos prooincialcs con/echa de 24 del actual y pie se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el arl. 146 del Reglamento de Contaíilidad 
provincial. 

C A R G O . 

Por producto del Instituto de 2." enseñanza. 
Idem del Hospicio de León 
Idem del Hospicio do Astorga 
Idem do la Casa de Maternidad 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaría á los Establecimien
tos de Instrucción pública y Beneficencia 

Por anticipos recibidos del prosupuesto anterior para nivelar 
las cuentas de este en el mes á que la cuenta so refiere... 

TOTAL CAEOO. 

DATA. 

Satisfecho á personal de la Diputación 
Idem á sueldo del Escribiento do la Junta de Agricultura... 
Idem á personal de la Sección de Obras provinciales 
Idem á reparación y conservación de las fincas provinciales. 
Idem á pousiones concedidas por la Diputación 
Idem á personal de la Juntado Instrucción pública 
Idem al Instituto de segunda enseñanza 

50 
60 
30 
20 

23.888 » 

20.970 03 

54.018 03 

;Í.120 05 
83 33 

770 82 
50 » 
80 87 

290 81 
3'. 587 47 



m 

•4 
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Idem á material de idem 
Idem ¡i personal de la Escuela Normal de Maestros 
Idem á material de idem 
Idem á sueldo del Inspector de 1 .* enseñanza 
Idem á personal del Hospicio de León 
Idem ¡i material de idem 
Idem á personal del Hospicio de Astorga 
Idem á material de idem 
Idem á personal de la Casa-Cuna de Ponferrada 
Idem á material de idem 
Idem de la Casa de Maternidad de León 
Idem ¡i construcción de carreteras 
Idem á gastos que se destinan & objetos de interés provincial 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

47 50 
718 73 
20 » 

187 50 
546 65 

6.970 02 
352 07 

3.500 62 
99 99 

426 50 
275 82 
469 66 

1.028 97 

Por las. remesas a los establecimientos en Julio 23.888 » 

TOTAL DATA 46.515 40 

RESUMEN. 

Importa el cargo 
Idem la data 

EXISTENCIA . 

CLASIFICACION. 

En la Depositaría del Instituto 
En la de la Escuela Normal 
En la del Hospicio de León 
En la del de Astorga 
En la do la Casa Cuna de Ponferrada. 
En la de la Casa-Maternidad de León. 

15 03) 
161 27 i 

5.543 33( 
1.177 37? 

561 51l 
44 18 

54.018 03 
46.515 40 

7.502 

7.502 63 

TOTAL IGUAL. 

León 31 de Agosto de 1885.—El Contador de los fondos provin
ciales, Salustiauo Posadilla.—V.° B."—El Presidente, Gumersindo Pérez 
Fernandez. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía consliluciomlde 
¡sania Colomba de Curuciio. 

Hallúndose vacante la plaza de 
Beneficencia de este Ayuntamiento 
por no haberse presentado ninguna 
solicitud en el tiempo que so sofialó 
en el anuncio del BOI.KTIN OFICIAL 
i'echa 2 do Octubre, se vuelve á 
ammeinr por término de 20 dias au
mentándola la dotación liasr,a 375 
pesetas anuulcs que se pagarán por 
trimestres vencidos de los iontios 
municipales, cutcndicndosc que en 
el año económico corricute percibi
rá de liis 375 pesetas lo que le cor
responda á razón del tiempo que sir
va y en los presupuestos que se for
men para los años sucesivos podrá 
subir ú bajarse esta dotación. 

El profesor que fuese agraciado 
con esta plazo tendrá la obligación 
de vivir dentro dol Ayuntamiento, 
de ¡isistir á 35 fíimilias pobres, á las 
operaciones de los reemplazos y 
otras extraordinarias que pudiese 
isccesitnr el municipio.Quedando en 
libertad para hacer igualas con unos 
300 vecinos que hay además en el 
expresado Ayuntamiento según pu
diere convenirle. 

Santa Colomba de Curueño 30 de 
Octubre de 1885.—El Alcalde, PLÍ-
cido Fernandez. — El Secretario, 
Antonio Fernandez. 

dol que la obtuviere el cumplimien
to de los deberes que el art. 125 y 
siguientes do la ley municipal le 
imponen. Los aspirantes á la misma 
presentarán sus solicitudes debida
mente documentadas en esta Alcal
día dentro del término do 15 dias 
contados desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, trascurrido dicho plazo 
la corporación acordará lo que crea 
procedente para su provisión. 

Barjas Noviembre l.°do 1885.— 
El Alcalde, José de Aira. 

A haldia, constilncional de 
liarjas. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la Secretaría 
de este ayuntamiento, con la asig
nación anual de 600 pesetas pagadas 
por trimestres vencidos de los fon
dos municipales, siendo obligación 

Alcaldía constitucional de 
Cubillas de los Oteros. 

El Ayuntamiento que tengo el 
honor do presidir en sesión del dia 
1." del corriente acordó en virtud 
del tiempo atrasado de la sementera 
señalar los dias desde el 15 al 20 del 
corriente inclusive, desdo las diez 
de la mañana á las dos de la tarde 
de cada dia señalado para veriticar 
el aforo del vino por razón de alina-
ceuajeen lasbudegasdol términ o mu
nicipal de esto Ayuntamiento, á ra
zón de 13 céntimos de peseta cada 
cántara, según resulta del pre
supuesto aprobado del año econó
mico corriente. 

Lo que se inserta en este BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento do los interesadus á quienes 
comprendo presoutáudose en dichos 
dias y horas á dar francas las entra
das de sus respectivas bodegas para 
el referido fin, ó en otro caso les pa
rarán los perjuicios á que dieren 
lugar. 

Cubillas de los Oteros 2 de No
viembre de 1885.—Gregorio Nava. 

D. Felipe Ramos Izquierdo, Juez de 
instrucción de la villa de Tineo y 
su partido. 
Por el presente hago saber: que 

por consecuencia de causa criminal 
que en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda se sigue, se hallan á 
disposición del , mismo un caballo y 
un asno cuyas señas se expresarán. 
Y para que si alguna persona se 
creyere con derecho á los mismos,1 
ó á alguno de ellos, haga la oportu-, 
na reclamación dentro del término 
do doce dias á contar desde la in
serción del presento en los Boletines 
oficiales áe esta provincia y el de la 
de León, es el presente. 

Tineo 30 Octubre de 1885.—Feli
pe Ramos Izquierdo y Rodríguez de 
Arias.—Ante mi, Santos Fernandez 
Crespo. 

Señas del caballo. 

Color castaño claro ó sea rojo os
curo, alzada 6 cuartas y media y 
tres dedos, cortada la crin y esqui
lada la cola en su nacimiento. 

Seiias del asno. 

Color pelicano blanquecino, alza
da 5 cuartas y media, edad 3 años 
cumplidos, entero y en buen estado 

¡ de carnes. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Se arriendan los pastos de inver
nada ó sea desde San Andrés á San
ta Cruz de Mayo de cada año, del 
monto titulado Carrevalderas en 
término de Valencia do D. Juan pro
pio dolExcmo. Sr. Marqués de Mon-
tealegre, Conde de Oñate; quien 
quisiese interesarse en este arriende 
puedo entenderse con su adminis
trador 1). Manuel Lumbreras resi
dente en la misma villa. 

El miércoles 4 del actual se extra
viaron de La Robla dos vacas de las 
señas siguientes: una de ellas pelo 
pardo, astas bien preparadas, espal-
millada de atrás, parida: y la otra 
pelo rojo, y asta pequeña. La perso
na en cuyo poder so encuentren da
rán razón á Isidro Bobis Moran, en 
La Robla. 

SE VENDE 
en esta Imprenta al precio de cuatro 
reales, el Suplemento al BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al dia 20 de 
Julio último, que contiene la Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 
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ô s-o op £(,[ -^u: jo no o^ondbi|) o[ n oiu.iojuoo Mnpqonj 
op uo¡ot:.,-[¡qo iq'i:r..i|ino} mopiu^S,^ 8 0 | onb Á '.np 
-od o^noii.oAiK .1 noni^so onb o un^ixo onb piqioulo.ia 
iq 0]) o.¡Tsi.rio;i ]op só|i :p fO| ím:^:xa onb S0!inoi:)i:i[Oj 
o sopu.in^i.ios'O s;(i'.p:.i'pioo soj íso^no.uiqi.î uoo ao[ uô nos 
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constituyendo cada sección, se hollen oncrirgndos del 
reconocimiento de cada nna da aquellas del término 
municipal. 

Ait. ID. Se cuidará do que ninp'im dueño ó usu-
fructiiíinu de fincas ó de ganados, ni colonos de aque 
llas ó npaiveros de éstos, pertenezca á la sección cor-
respomlnsiiio ¡\ la zona en que estén enclavadas sus fin
cas ó pasten sus ganados, y de no ser esto posible, se le 
asig-nai á á la sección en que tonga menos propiedad, y 
en ningún caso se encargará déla inspección ocular de 
las fincas qne lo intoresen. De todos modos, siempre 
que por circunstancias especiales no pneda cumplirse 
este preceqito, nunca será ponente aquel dueño, usu
fructuario, arrendador ó aparcero del acuerdo de la 
sección soliro sus fincas ó ganados, ni tomará parte al
guna en dicho acuerdo. La inspección ocular, en este 
caso, de los objetos de imposición y la ponencia del 
acuerdo, corresponderán á otros individuos que deter
minará ía Junta de amillaramiento y acordarán sobre la 
misma los de la sección correspondiente, excluyendo al 
dueño, usufructuario, etc. De igual manera, y en cuan
to sea posible, se procurará que ninguno de los indivi
duos de la Junta intervenga en el amillaramiento de 
las propiedades de sus esposas ni de sus ascendientes y 
descendientes ni de sus hermanos. 

CAPÍTULO II. 

De las secciones de las Jimias de ámülammiento. 

Art. 20. Reunidos los antecedentes generales, y 
hecha la división y subdivisión del territorio y demás 
de que hablan los artículos precedentes, deberán los 
Alcaldes ó Administradores do Hacienda, como Presi-
sidentcs de las Juntas de que se trata, anunciar al pú
blico en los parajes y sitios de costumbre, en cada lo
calidad, el dia en que las secciones han de empezar á 
funcionar en sus respectivas zonas, expresando que 
sus Vocales han de inspeccionar ocularmente todas y 
cada una de las fincas enclavadas en ellas, á fin de que 
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no se les oponga dificultades en el reconocimiento de 
las tincas y antes al contrario, se les faciliten cuantos 
antecedentes y noticias pidan acerca de las mismas. 

Art. 21. Dichas secciones elegirán entre sus indi
viduos un Presidente, que será precisamente Vocal de 
la clase de Coucejules ó do la de peritos repartidores y 
un Secretario, éste último encargado de la redacción do 
las actas de los acuerdos y en formar las copias á que 
se refiere el art. 43. El Presidente y los demás Vocales 
con excepción del Secretario desempeñarán sus cargos 
solos ó por parejas, conforme so determina en el artí
culo 17. cuyos cargos están reducidos i recorrer el pa
go, partido, distrito, etc.,que seles haya designado por 
la Junta de amillaramiento para ver por si propios, to
mar y dar á la sección á que correspondan, por nume
ración currclatita, noticia exacta, según se presenten, 
en la situación que las fincas tengan en el pago ó dis
trito respectivo, teniendo presente el citado articulo 
17, de cada una de las fincas rústicas y urbanas encla
vadas en dichos pagos ó partidos, incluyendo, como 
se dispone en los artículos 29, 30, 31 y 32 las vías pú
blicas interiores de cada pueblo, los paseos, jardines, 
etc., y las vías públicas en despoblado, sean terrestres 
ó fluviales; toda vez que los Vocales han de ser en las 
secciones ponentes del acuerdo que estas dicten res
pecto del amillaramiento de cada finca. 

Art. 22. Al efecto, respecto de cada una de las rús
ticas, manifestarán á la sección: 

1. " El número de orden que corresponda y la finca 
y letra del pago, partido, distrito, etc., en que se halle 
enclavada. 

2. * Su nombre, si )o tuviere. 
3. ° Su cabida en hectáreas, áreas y centiáreas, si les 

es posible, ó en otro caso en la medida usual del pais. 
4. " El cultivo ó aprovechamiento á que esté desti

nada, haciendo constar si es anual, alternativa ó al 
tercio, y si do regadío ó secano, y expresando, cuando 
fuesen varios aquellos cultivos ó aprovechamientos, la 
extensión superficial ocupada por cada uno de ellos. 

5. * La calidad de los terrenos de la finca con reía-
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cion al cultivo á que se dedica, de suerte que aparez
ca, no solo la extensión superficial ocupada por ca
da cultivo ó aprovechamiento, si no también cuál es 
de dicha superficie la que corresponde A primeva, se
gunda ó tercera clase (únicas que se considera exis
ten en cada distrito municipal). 

6. " La extensión superficial que en su cuso resulte 
en la misma finca, infructífera por la naturaleza del 
terreno, y no susceptible de aprovecliamiento alguno, 
por cuyas condiciones deba considerarse exenta de la 
contribución territorial aquella extensión superficial. 

7. ° El número y clase de árboles sueltos que pue
dan existir en cada una de las fincas. 

8. ° El nombre y apellidos del dueño ó usufructuario 
determinando si es vecino de la localidad ó de qué 
pueblo, si no lo fuere de aquella. 

9. " El producto líquido anual en pesetas que, segjun 
sus noticias ó cálculo, produzca ó pueda producir la 
finca. 

Art. 23. En cuanto á las fincas urbanas, tendrán 
muy presente lo dispuesto en el art. 62, y manifesta
rán respecto de cada una: 

1. * El número de orden que le corresponda en el 
pago, partido, distrito, etc., eu que se lialie enclavada 
y letra de éste. 

2. ' La calle, plaza ó plazuela en que radique y nú
mero de gobierno con que está señalada en dicha calle 
ó plaza si fuere en poblado, y el nombre del pago, par
tido, distrito ó término de la finca i que pertenezca, si 
se hallase en despoblado. 

3. ° Si es casa habitación, fábrica, almacén, alma
zara, molino, etc. 

4. ° Extensión superficial en metros cuadrados, si 
les es posible, ó en varas ó piés cuadrados que tiene la 
finca. 

5. * El número de pisos de que consta, incluso los 
subterráneos y buhardillas. 

6. * El número en totalidad de habitaciones inde
pendientes arrendadas habitadas por distintos vecinos. 

7. * Valor en renta que se obtenga si está arrenda-
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llos, dando cuenta de sus trabajos á la sección á que 
pertenezcan. 

Para hacer esta división procurará la Junta que 
cada zona sea proporcionada en su extensión al nú
mero de los individuos que hayan de examinarla, á fin 
de que éstos puedan hacerlo cómodamente, y si es po
sible por parejas. También procurará que los linderos 
de aquellas zonas sean naturales ó lo más permanen
tes que en otro caso pueda fijarse, como sucede con 
los caminos. 

Partirán todas las zonas del punto céntrico de la 
población, desde el cual se extenderán hasta los puatos 
que se designen del perímetro que forme el límite del 
término jurisdiccional. 

Tanto en la designación de zonas como en la sub
división de éstas en pagos, partidos, distritos, etc., se 

Íirocurará que las fincas no resulten divididas por los 
imites do unas y otras respectivamente á fin de evi

tar, en cuanto sea posible, que una misma finca apa
rezca enclavada ó correspondiendo á dos ó más zonas, 
pagos, partidos, distritos, etc. 

Los pagos, partidos, distritos, etc., según los usos 
de la localidad en que cada zona se divida, se señala
rán por letras del alfabeto, asi como las heredades ó 
fincas comprendidas en cada pago, partido, etc., se 
numerarán sucesivamente, añadieudo al número letra 
del pago ó partido. 

La numeración de las fincas empezará por las más 
inmediatas al pueblo, y en caso de duda de cuál se en
cuentre á menos distancia, se empezará por aquella 
.heredad ó finca que esté más al Mediodía. 

Art. 18. Las propias Juntas, en cuanto hayan pro
cedido á su división en secciones, y la del territorio en 
zonas, y éstas en pagos, partidos, distritos, etc., da
rán cuenta detallada a la Administración de Hacienda 
de la provincia de las zonas, pagos, partidos, distritos, 
etc., en que hayan dividido y subdividido todo el tér
mino municipal, con detalle de la extensión superficial 
fija ó aproximada y linderos de cada una de las partes 
de esa división, y de los nombres de los Vocales, que, 
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